
  

CONSIDERANDO: - 
Ss - 

Es de Noxiemtbre de 1600. se ha otorgado ante el Notario Décimo Quinto del cañón 
relé pohafitución de la compañía de responsabilidad limitada COANDOERVA, 

COMPAÑIA DE: Y CONSULTORES GERENCIALES VERC, CIA. LTDA.; 

UE la abogada Mza ios da WI, pssrco coo dc oct, la mim 
que reúne los requisitos de Joy; > 

QUE Decano e cin y Ci lo li o 0 
1 de febrero del 2000, para la aprobación solicitada; E 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ba ol oo sti paar 

En ajerco delas ahfbucionss delegadas por ol señor Balpasitendecta de Compañías, mediante 
Resoluciones Nos. ADM-98217 de ootubre 8 de 1998: y, ADM-96-044 de 23 de febrero da 1006; 

c / 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COAUDSERVG, COMPAÑIA 
DE AUDITORES Y CONSULTORES GERENCIALES VERC. CÍA. LTDA., con domieillo en el. cantón 
Guayaqui, con un capital social de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en VIBINTE MIL 
participaciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indloada escritura pública sa publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el cantón Guayaquil. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, tomo 
nota al margen de la matiz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO..- - DISPONER que el Registrador Mescantll del cantón Guayaquil: a) inscriba, 
la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, D) oumpla con las demás preoripolones 
contenidas en la Lay de Regleta y en el artículo 33 dal Código de Comerai. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. .    
JABAMESD.- CERTIFICO: Guo con foeha de hoy) queda inscrita la pre
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